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P A R T E  O FICIAL.

SECCION DE L4 GACETA DE MADRID.

PRESID EN CIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q, D. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en es
ta córte, sin novedad en su im
portante salud.

SECCION DE L A  PROVINCIA.

G obierno de P rovincia.

Circular numero 202.

Elecciones.

Próximas las eleciones de Di
putados á Córtes y deseoso de que 
en las mismas se observen las 
prescripciones de la Ley con toda 
exactitud, he dispuesto publicar á 
continuación instituios 6. y 7.* de 
la de 18 de Juiiodeí865 y las Rea
les órdenes de 9 de Noviembre 
del mismo año, con el objeto de 
que los llamados á intervenir en 
las operaciones electorales no ale
guen ignorancia de dichas dispo
siciones en ningún caso y llenen 
en debida forma sus respectivos 
deberes debiendo consultarse cuan
tas dudas se les ofrezcan sobre el

particular. Los funcionarios depen
dientes de mi autoridad observa
rán en ei periodo de la elección la 
mas severa imparcialidad, procu
rando remover por cuantos medios 
estén á su alcance los obstácu
los que puedan oponerse á que los 
electores emitan sus sufragios con 
entera independencia y á que ei 
mayor número de aquellos con
curran á las urnas; en la inteligen
cia de que seré inexorable con los 
que bajo cualquier pretesto den 
margen á sospechar de la legali
dad de sus actos que en todos ca
sos ajustarán al ejemplo que hé 
procurado dar á mis subordinados 
de respeto á la Ley.

Los Sres. Alcaldes de todos los 
pueblos de esta provincia espon- 
dráü al público en sus respectivas 
localidades el Boletín en que apa
rezca inserta esta circular.

Albacete7deFebrerode 1867.—

El Gobernador, 

Francisco Navarro.

T U u lo s  q u e  s e  c i t a o  d e  l a  I c y d c l S  
d e  J u l i o  d e  e s l c  a ú o .

TITULO VI.

D é l a  c o n s t i l i i c io n  d e l  C o le g io  e l e c 
t o r a l  y d e  la s  v o ta c io n e s .

Arl. 60. Los Gobernadores, oyen
do á los Ayuntamientos de los pueblos 
cabezas de sección, designarán baio su 
responsabilidad los edificios mas adecua
dos en ellos para los colegios electorales. 
Esta designación se publicará en los Bo
letines oficiales de las provincias, y se ha
rá notoria en la forma ordinaria en to
dos los pueblos de las secciones respecti
vas 10, dias por lo ménos ántes del se
ñalado para dar principio á la elección.

Arl. 61. La elección se hará bajo la 
presidencia de uno de los cinco electores 
mayores contribuyentes de ia sección, que 
se designarán en la forma que prescribe 
el articulo siguiente, y en su defecto por 
el Alcalde del pueblo cabeza de sección, 
asociado de cuatro Secretarios escrutado

res elegidos directamente por ios electores 
quienes constituirán con el Presidente la 
mesa electoral

Arl. 62 Tros dias ántes de la elec
ción, á las doce de la mañana y en el lo
cal designado, se constituirá en sesión pú
blica la comisión inspectora del* censo ba
jo la presidencia del Alcalde ó Teniente, 
para declarar con presencia de los libros 
del ifegislro el elector a quien correspon
da la piesidencía de la mesa electoral.

AI efecto se formará una lista de ios 
cinco electores mayores contribuyentes de 
la sección que sepan escribir, por órden 
numérico de las cuotas que cada uno pa
gue; y si hubiere dos ó mas que paguen 
cuotas iguales á las del último, serán 
preferidos los Je mayor edad.

Si ocurriese duda respecto á la edad, 
dispondrá el Alcalde ó Teniente que se 
presenten las partidas de bautismo debida
mente legalizadas. Estos documentos se 
unirán al acta, y los que no los presenta
ren no tendrán derecho de hacer reclama
ción alguna.

Será proclamado Presidente del cole
gio electoral el primero de la lista, y en 
su defecto el que le siga en órden, y se 
comunicará su nombramiento á los cinco 
interesados. De esta sesión se levantará ac
ta, que se unirá á su tiempo á las demás, 
de las operaciones sucesivas de la elec
ción.

Art. 63. El primer dia de elección 
se reunirán los electores á las ocho de la 
mañana en el local prefijado, presididos 
por el que resulte proclamado al efecto, 
co(> arreglo a! articulo anterior. Sí este 
no se hallare presente, presidirá el que le 
siga en la lista pur el órden establecido 
en el mi.«mo articulo; y en defecto de to
dos presidirá el Alcalde ó el que haga sus 
veces.

Arl. 64. Si la mesa se constituyere 
bajo la presidencia del Alcalde, no podrá 
después reclamar por ningún motivo la 
presidencia ninguno de los cinco electo
res mayores contribuyentes que no se hu
bieren hallado presentes ai instalarse el 
colegio electoral.

Art. 65. Acto continuo se asociarán 
ai Presidente en calidad de Secretarios es
crutadores interinos cuatro electores, que 
serán los dos más ancianos y los dos más 
jóvenes de entre los presentes.

En caso de duda, el Presidente deci
dirá de piano en vista de las partidas de 
bautismo que se presentaren, y estas se 
unirán ai acta.

Art. 66. Formada asi la mesa inte
rina, comenzará enseguida la votación 
para constituirla definitivamente,

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta, que podrá llevar escrita ó 
escribir en el acto; en la cuil se designa
rán dos electores para Secretarios escru
tadores. El Presideute depositará la pape
leta en ia urna á presencia del mismo 
elector, cuyo nombre y domicilio se aoó- 
larán co una lista numerada.

Esta votación se cerrará á la una de 
la tarde, y no ántes ni después,

Arl. 67. Cerrada ia votación, hará 
la mesa interina el escrutinio, leyendo el 
Presidente en alta voz las papeletas, y 
confrontando los Secretarios escrutadores 
el número de ellas con el de los votantes 
anotados en la lista numerada.

Los electores tendrán derecho para 
confrontar las papeletas, si tuvieren duda 
sobre el resultado del escrutinio.

Concluido el escrutinio, quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores los 
cuatro electores que estando presentes en 
aquel acto hayan n  unido á su favor ma
yor número de votos.

Estos Secretarios, con el Presidente 
de la mesa interina, constituirán la defi
nitiva.

Art. 68. Si por resultado del escru
tinio no saliere elegido el número sufi
ciente de Secretarios escrutadores, el Pre
sidente y los elegidos nombrarán de en
tre los electores presentes los que falten 
para completar la mesa. En caso de em
pate decidirá la suerte.

Art 69. Al dia siguiente á las nue
ve de la mañana, bajo la dirección de la 
mesa definitivamente oousliluida, comen
zará la votación para elegir los Diputa
dos, y esta durará hasta la una de la lar
de.

Arl. 70. En cada sección electoral to
dos y cada uno de los electores volarán á 
todos los diputados que correspondan al 
distrito.

Arl. 71. La votación será secreta. 
Cada elector entregará al Presidente una 
papeleta en papel blanco, en la cual lleva* 
ra escrito ó escribirá eu el acto por si ó 
por medio de otro elector los nombres 
de los candidatos á quienes dé su voto. 
El Presidente depositará la papeleta do
blada en la urna á presencia del mismo 
elector, cuyo nombre y domicilio se ano
tarán en una lista numerada.

Art. 72. A la una en punto de la tar
do e! Pre.sidento declarará en alta voz ccr-
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rada la volaoion del dia. Aolo contiono se 
procederá al escrutinio, leyendo el Pres!' 
dente en alta voz las pápetelas que ex
traerá de la urna, cuyo nCimero oonfron- 
tarán los Secretarlos escrutadores oon el 
de los electores votantes anotados en las 
listas numeradas del dia.

Art. 73. SeráQ nulas y no se compu
tarán para efecto alguno las papeletas 
en blanco, las no inteligibles y las que no 
contengan nombres propios de personas. 
Guando alguna papeleta contenga mayor 
número de nombres que el de ios Diputa
dos que corresponda elegir el distrito, solo 
valdrá el voto para los que completen es
te número por el órden en que estén es
critos; y si no fuere posible determinar 
este órden, será nulo al voto.

Art. 74. Cuando respecto al conte
nido de alguna papeleta leída por el Pre
sidente mostrase duda un eleolor, tendrá 
este derecho á que se ie permita exami
narla por si mismo.

Art, 75. Terminado el escrutinio el 
Presidenlo anunciará en alta voz su re
sultado según la.s notas que habrán loma
do los Secretarios escrutadores del nú
mero de papeletas escrutadas, del de vo
tos que baya obtenido cada uno de tos 
candidatos y del de los electores que hu
bieren lomado parte en la votación del 
dia.

Art. 76. línspguida se quemarán á 
prasenoia de los concurrentes las papele
tas extraídas de la urna; pero no las que 
fueren objeto de duda ó reclamación por 
parte de algún elector si este exigiere que 
se unan origioales al acta, y que se ar
chiven con ella para tenerlas á disposi
ción del Congreso en su día.

Art. 77. Acto continuo se copiarán y 
expondrán al público, á la puerta del co
legio electoral, las lisias numeradas de 
los electores que hayan lomado parte en 
la votación del dia, y el resúmen de los 
votos qne en eila hubiere obtenido cada 
candidato. Ambos docuraeolos serán cer
tificados y firmados por el Presidente y 
Seorelarios de la mesa electoral.

Antes de las nueve de la manana del dia 
siguiente se enviará por expreso al Go
bernador de la provincia en pliego cer
rado y .méllalo una copia carlifioada en 
igual forma d-̂  árabos documentos. El Go
bernador, haciendo constar ante todo la 
fecha y hora eo que los reciba en el res
guardo que de su eulrega dé al conductor 
los hará publicar lo más pronto posible en 
el Boletín oficial de la provincia ó por su
plemento al mismo.

Art. 78 Concluidas todas las opera
ciones anteriores, el Presidente y Seore
larios de la mesa extenderán por dupli
cado y firmarán el acta de la sesión de 
dia, expresando en ella e! número de elec
tores que haya en la sección, el de los que 
hubiesen volado y el da los votos que hu
biese obtenido eada oandidalo, y consig
nando sumariamüiUü ias reclamaciones y 
protestas que se hubiesen hecho en su ca
so por los electores sobre la votación y 
el escrutinio, y las resoluciones motivadas 
que sobre ellas hubiese adoptado la mayo
ría de la misma mesa, con los votos par
ticulares, si ios hubiere, de la minoria 
de sus individuos. Una de estas actas; con 
los documentos origínales á que en ella se 
haga referencia, se archivará ea la Secre
taria de ia comisión Inspectora del censo 
electoral de la sección, la otra se remiti
rá por conducto del .Alcalde en el correo 
mas inmediato al Gobernador de la pro
vincia en pliego cerrado y oerliiicado, 
en cuya cubierta oerti(i(5arán también de 
su contenido dos de los Seorelarios escru
tadores, con el Y.^B.” del Presidente de 
ia mesa. El Gobernador iniDodíalamente 
que reciba este pliego, elevará copia li
teral de su contenido, certificada por su 
Secretario del Gobierno, al Ministro d© 
la Gobernación.

Art. 79. Si alguno de los candidatos 
qus hubieren obtenido votos en la elección 
del dia, ó cualquiera elector en su nom
bre, requiriese certificación del número 
de electores votantes y resúmenes de vo
tos, se la dará sin demora por la mesa.

Art. 80. Si 60 el primer día de la 
votación para ia elección de los Diputa
dos no hubiesen dado su voto todos los 
electores de la sección, á las nueve de la 
mañana del dia siguiente volverá á cons
tituirse el colegio electoral para conli- 
□uarla, procediendo en ella y en el es
crutinio y demás operaciones del acto 
con arreglo á lo dispuesto en los artí
culos que preceden.

Si tampoco eo el segundo dia hubiesen 
dado so voto todos los electores, continua
rá del mismo modo la votación en el dia 
siguienle, en el cual quedará definítiva- 
menle ‘ cerrada.

Art. 81. Las listas y resúmenes de 
votos, qiifi habrán estado expuestas al 
público hasta 24 horas después de ter
minada la volacisn del último dia, se 
depositarán originales con las actas en 
el archivo municipal á cargo de la co
misión inspectora dei censo electoral de 
la sección.

Art. 82. El Presidente de la mesa 
ejercerá dentro del colegio electoral la 
autoridad exclusiva para conservar ei ór
den, asegurar la libertad de los eleclo- 
re.s y mantener la observancia de esta ley. 
Las Autoridades civiles podrán sin embar
go asistir también, y prestarán dentro 
y fuera del colegio al Presidente los au
xilios que este requiera.

Ai’t. 83 Solo tendrán entrada en los 
colegios electorales los electores de la sec
ción, además de la Autoridad civil y los 
auxiliares quo el Presidente requiera. La 
entrada del colegio se conservará siem
pre libre yespedila.

Art. 84 Nadie podrá entrar en el 
coiegio con armas, pato ni bastón, á ex
cepción de los electores que por impe- 
dlménto notorio tengan necesidad abso
luta de apoyo para acercarse á la mesa; 
pero estos no podrán permanecer den
tro del local mas que el tiempo puramen
te necesario para dar su voto. El elec
tor (jue infringiese este precepto y ad
vertido no so somotiere á las órdenes 
del Presidente, será espulsado del local 
y perderá el derecho da volar en aquella 
elección. Las autoridades podrán sin em
bargo usar dentro del colegio del bastón 
y demás insignias de su cargo.

TITULO VIL

D e  lo s  e s c r u t i n i o s  g e n e r a l e s .

Art. 85 A los cuatro dias de haber
se hecho la elección en las secciones, se 
instalará en el pueblo cabeza de cada dis
trito electoral la junta de escrutinio ge
neral, que verificará el de ios votos dados 
en todas sus secciones.

Art. 86. El Juez de primera instan
cia del partido cabeza de distrito y don
de hubiere mas de uno el Juez decano, 
presidirá con voto la Ju ta de escrutinio 
general.

Los dos Secretarlos escrutadores de 
ia sección cabeza del distrito que 
hubieren obtenido respectivamente ma
yor y menor número de votos, y uno 
por cada una de las demás secciones, que 
será el que hubiere obtenido mayor vota
ción, y en su defecto el que le siga en 
órden, formarán con el Presidente la re
ferida Junta. En caso de empale en las 
votaciones decidirá el Presidente.

Art. 87. Constituida la junta á las 
diez de la mañana en el local destinado 
al efecto, y después de leerse las dispo
siciones de esta ley referentes al acto, se 
dará principio al escrutinio, para lo cual 
el Presidente pondrá sobre la mesa las 
listas de volantes y resúmenes de votos 
remitidos por las secciones al Goberna
dor con arreglo á los artículos 77 y 78, 
y los representantes de las mesas electo
rales de dichas secciones presentarán igual
mente copias certificadas por las mismas 
mesas de dichos dooumeotos y de las res
pectivas actas de los tres dias de vota
ción. Unos y otros documentos serán es- 
crupulosamenie confrontados, y según su

resultado serán proolamados en alta voz 
por el Presidente, Diputados electos, los 
candidatos que resultaren elegidos por la 
mayoría absoluta de los votos emitidos en 
todo el distrito electoral.

Art. 88. Si en el primer escrutinio 
general resultare sin mayoría absoluta la 
tercera parle ó mas de los Diputados que 
debe elegir el distrito, el Presidente pro
clamará los ^ombres de los candidatos 
que hubieren obtenido mas votos en do
ble número de los Diputados que queden 
por elegir para que se proceda entre ellos 
á segunda elección.

En caso de empate entre dos ó mas 
candidatos, decidirá ia suerte..

Art. 89. Esta elección empezará á 
los seis días á lo más de haberse hecho 
el escrutinio general. El Presidente de la 
mesa de la cabeza del distrito comunica
rá al efecto los avisos correspondientes á 
los Presidentes de las secciones.

Estos publicarán en los pueblos com
prendidos respectivamente en las suyas la 
segunda eleocioii, y en el dia señaladose 
volverán á reunir los colegios electorales 
con las mismas mesas que en la primera, 
haciéndose las operaciones correspondien
tes por el mismo órden que en esta.

Para ser elegidos Diputados en esta 
segunda elección bastará á los candida- 
los obtener mayoría relativa.

Art. 90. La Junta general de es
crutinio no podrá anular ningún acta ni 
voto; sus atribuciones se limitarán á ve
rificar sin discusión alguna el recuento 
de los votos emitidos en todas las seccio
nes del distrito, ateniéndose estrictamen
te á los que resulten admitidos y compu
tados por las resoluciones de las mesa.s 
electorales según las actas de las respec
tivas votaciones; y si sobre este recuen
to pudiese ocurrir alguna duda ó cues
tión, se pasará por lo que decídala ma
yoría absoluta de los individuos de la 
misma Junta.

Art. 91. Si con respecto al número 
de votos y de volantes DO hubiere con
formidad entre las listas y actas del Go
bernador presentadas por el Presidente 
de ia Junta y las de los representantes de 
las secciones, se estará al resultado de 
las segundas, y se pasará el tanto de cul
pa que pueda aparecer á los Tribunales 
para que se proceda en justicia á lo que 
hubiese lugar.

Arl. 92. De todo lo que ocurriese 
en la Junta de escrutinio se estenderá 
por duplicado un acia detallada, que fir
marán todos sus individuos. Uno de los 
ejemplares de esta acta se remitirá por 
conducto del Gobernador al Ministro de 
la Goberuacion; el otro será depositado 
en el archivo del Gobierno de la provin
cia, ó en el del Ayuntamiento con res
pecto á los pueblos de mas de 45.000 
almas que constituyen distrito electoral.

Arl. 93. De esta acta se expedirán 
tantas certificaciones parciales como .sea el 
numero de Diputados electos por ia de
marcación electoral, limiudas á hacer 
constar la proclamación del Diputado á 
quien cada una se destine, el número 
total de los electores del distrito, los que 
tomaron parte en las votacicnes y los vo
tos obtenidos, con expresión de si hubo 
ó no protestas en las sesiones. Estas cer
tificaciones, expedidas per el Secretario 
del Gobierno de la provincia, y autoriza
das con el sello y el V.“ B." del Gober
nador, serán inmedialamenle remitidas 
por este á los Diputados proclamados, á 
quienes servirán de credenciales para 
presentarse en el Congreso. Eo los pue
blos de mas de 45 000 almas que cons
tituyan distrito electoral, estas creden
ciales serán expedidas, autorizarás y re
mitidas por el Secretario y por su Auto
ridad local respectivamente en la misma 
forma.

Art. 94. Terminadas las operacio
nes de la Junta de esorullnio general, el 
Presidente la declarará disuetla y con- 
oluída ia elección, y se devolverán á los 
arobivos de su respectiva procedencia to
dos los dooumealos á ella traídos por el

mismo Presidente y por los representan
tes de las secciones.

Art. 93. Las disposiciones de ios ar
tículos 82, 83 y 84 son aplicables á las 
sesiones Je  la Junta de escrutinio gene
ral. En ellas lo mismo, que en las de 
los colegios electorales, solamente se po
drá tratar de las elecciones, con suje
ción á las disposiciones de esta ley.

M IN IST E R IO
DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Subsecretaría.— Sección de órden pú
blico.— Negociado. 2."

Reconociendo el Gobierno la nece
sidad y conveniencia de que se resuel
va con un criterio conforme al espíritu  
de la ley cualquiera cuestión que se 
suscite al aplicar las disposiciones vi
gentes en m ateria electoral, ha p re
visto el caso de que, verificado el es
crutinio g en e ra l de votos para Dipu
tados á Cortes, resulten con m ayoría 
absoluta de los emildos ó del núm e
ro de volantes, más Diputados de los 
que la ley señala al distrito ó provin
cia y de que pueda haber duda acerca 
de cuales de los elegidos han de ser 
los que obtengan la verdadera rep re
sentación en el Congreso.

Consignada en eí art. 87 de la ley 
vigente como única condición precisa 
para ser proclamado Diputado un can
didato la de que reúna en favor suyo 
la mencionada m ayoría del núm ero de 
votantes podría parecer que todo indi
viduo en quien recayese dicha condi
ción adqmria legairaente el carácter 
de Diputado; pero los artículos 1." y 
5." de la misma ley limilanla eslension 
que equivocadamente pudiera darse 
al 87, determ inándolos Diputados que 
han de elegir todas las provincias de 
la Península é Islas adyacentes en la 
proporción de uno por cada 40.000 
almas, así como el estado dem ostra
tivo que forma parte de ella señala 
cuantos Diputados corresponden á ca
da uno de los partidos ó circunscrip
ciones.

Es, pues, evidente que en nin
guna localidad puede, sin falsear 
fa ley, nom brar m ayor núm ero de 
representantes que el señalado por la 
ley misma; y  siendo por otra parte el 
principio de las mayorías una de las 
bases del sistema constitucional, pare
ce que con arreglo á é l deberían re
solverse las dudas y  declararse Dipu
tados electos áaquellos candídatosque 
reuniendo la m ayoría absoluta de vo
tos emitidos ó de los votantes que con
curran á la elección, obtengan m ayor 
núm ero total de sufragios.

En vista de estas consideraciones 
la Reina (Q. D. G.) se  dignó consultar 
por Real órden de 14 de Octubre próxi
mo pasado, al Consejo de Estado en 
pleno sobre el particular de que se 
trata, y  este alto Cuerpo emitió su dic
tamen en los térm inos siguientes: 

«Exemo. Sr.: En 14 de este mes se 
ha servido V. E. prevenir al Consejo 
de órden de S. M.. quedelivere en ple
no y emita su dictamen sobre la inte
ligencia que debe darse al art. 87 de 
la ley electoral vigente, en el cual se 
prescribe que sean proclam ados Di
putados electos por las Juntas de es
crutinio general los candidatos que 
resultaren elegidos por la m ayoría ab
soluta de los votos emitidos en todo 
el distrito electoral. Da lugar á esta 
consulta la posibilidad de que reúna 
m ayoría absoluta de votos un número 
de elegidos m ayor que el de Diputa
dos correspondientes á la provincia
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ó distrito, en cuyo caso cree el Gobier
no que los verdaderos representantes 
y  á quienes debe proclam arse, serán 
aquellos que comprendidos entre los 
señalados á cada circunscripción y reu
niendo la mayoría absoluta, obtengan 
m ayor número total de sufragios.

Así lo entiendetambien el Consejo; 
porque para aplicar el a rt 87 es ne
cesario tener presentes el 1.” y  el 5.° 
de la ley oportunamente citados por 
V. E., y en  los cuales se fijae lnúm e- 
ro de Diputados á Cortes que han de 
elegir todas las provincias de la Pe
nínsula é Islas adyacentes, y se seña
la taxativamente el de los correspon
dientes á cada distrito, según el estado 
demostrativo que forma parte de la 
misma ley.

Las disposiciones de estos los artí
culos son fundamentales y á ellos se su
bordinan todas las siguientes, que tie
nen jpor único objeto dar las re
glas que han de seguirse para la elec
ción de los Diputados designados á 
cada circuncripcion electoral.

Es por tanto evidente que en nin
guna localidad puede proclam arse ma
yor número de Diputados que el de
signado por el legislador, y que don
de lo fueran todos los que resultaran 
elegidos por la mayoría absoluta de 
los votos emitidos cuando excediesen 
en número á los que correspondan á 
la circunscripción, se falsearía la ley 
de la cual, como queda dicho, forma 
parte integrante y  esencial el referi
do estado demostrativo.

El art. 87, contiene un precepto 
absoluto: está limitado por e l í . ” y el 
5 .“, y con arreglo á estos debe en- , 
tenderse que el Presidente ha de pro
clamar Diputados electos á los candi
datos que habiendo obtenido la ma
yoría absoluta de los votos emitidos 
en el distrito electoral, quepan dentro 
del número de Diputados señalado al 
mismo por el legislador. De otro mo
do vendría lo accesorio á introducir 
una modificación en lo principal, re 
sultando una contradicción en la ley 
que no debe suponerse.

Pero puede ocurrir lo ya indicado 
esto es, que los que reúnan la mayo
ría absoluta excedan del número de 
Diputados que deben nom brarse y 
entonces, ó los candidatos habrán al
canzado un número de votos distinto, 
ó lo que será menos frecuente, re 
sultarán empatados todos ó parte de 
ellos.

En el prim er caso debe decidirse 
la cuestión con arreglo á uno de los 
principios quesirven de base al régi
men constitucional y á la misma ley 
electoral; el que hace prevalecer 
siempre la voluntad de la mayoría. Se
rán, pues. Diputados electos aque
llos que entre los que hubieren reu 
nido la (mayoría absoluta de los vo
tos emitidos, cuenten mas de estos 
por el orden de más á menos hasta 
completar eí número correspondiente 
á la circunscripción electoral.

Si resultase empate entre uno ó 
másale los que hubieren obtenido la 
mayoria absoluta, y  alguno ó algunos 
estuvieren fuera del número de Ja ley 
parece que deberia aciulirse á la  suer
te, por analogía en lo dispuesto en el 
segundo párrafo del a n . 88 de ley.»

Y conformándose S. M. la Reina 
(Q. D. G.) con las conclusiones emiti
das en el preinserto dictámen, ha te
nido a bien mandar que sirva de re
gla general á las Juntas de escrutinio 
en.las operaciones á que se refiere.

Dé Real orden lo digo á V. S. pa
ra  los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 de Noviembre fde 1865.— Posada 
H errera.— Sr Gobernador de la p ro
vincia de....

Ministerio de la Gobernación.— 
Subsecretaría.— Sección de orden pú
blico.—  Negociado 2.”— Habiéndose 
dispuesto por Real decreto de 10 de 
Octubre último qüe el dia l . “ del 
próximo mes de Diciembre se dé 
princidio á las elecciones generales 
de Diputados á Cortes, con arreglo á 
la ley electoral de 18 de Julio de 
este año, la Reina (Q. D. G.) ha teni
do á bien mandar:

1. '  Que para la más puntual eje
cución de la ley, y  á fin de que los 
actos electorales se verifiquen con 
uniformidad en todas las secciones y 
distritos, remita á V. S., como lo 
ejecutor modelos de las actas de vo
tación y de resúrnen de ésta, con a r
reglo á los cuales se extenderán y 
harán constar todas las operaciones 
que se practiquen.

2 . “ Que los expresados modelos 
se inserten en el Boletín oficial de 
la provincia con esta circular para 
conocimiento de los electores.

S.® Que con arreglo á lo preve
nido en el art. 60 de la ley, dispon
ga V. S que diez dias, por lo menos 
antes del señalado para dar principio 
á laeleccion, se publique en los pue
blos de cadasecccion y distrito el se
ñalamiento de los edificios 6 locales á 
donde deben concurrir á vo tar los 
electores.

4 . " Que recuerde V. S, á los elec
tores de la provincia las disposiciones 
de la ley electoral en sus (ítulós 6.° 
y  7.", las de las leyes de sanción 
penal por delitos electorales de 22 de 
Junio de 1864, y las de incompatibili
dades parlamentarias de la misma fe
cha _ para su exacta observancia, pu- 
blicán dolas de nuevo en el Boleiiu 
oficia!.

5 . ** Que en vista del duplicado 
del acta detallada de escrutinio ge
neral que, con arreglo al art. 92 de 
la ley, ha de rem itirse á ese Gobier
no por la Junta de escrutinio, dispon
ga V. S. oportunam ente que se expi
dan en la forma prevenida en el ar
tículo 95 tantas certificaciones par
ciales como sea el número de Dipu
tados electos por la demarcación elec
toral, dirigiéndolas inmediatamente 
como creeencias á los Diputados pro
clamados para presentarse en el Con
greso. Igualmente rem itirá V. S. con 
oficio á este Ministerio el referido 
duplicado del acta detallada de es- 
iTUtinio general, según lo que pres
cribe el mencionado art. 92.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y  cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Noviembre de 1865.— 
Posada Herrera.— Sr. Gobernador de 
ia provincia de Albacete.

Modelo núm. i .'

C o i is l i ln c lo i i  d e l  C o le if io  e l e c to r a l .

MODELO DEL ACTA.

En la mud=id ó villa... cabeza de la 
sección electoral de este nombre (número 
tantos) del distrito (tal) de esta provincia 
de... dadas las doce de la mañana del 
dia... del mes... del año... en el sitio 
(que se expresará) prefijado por el Go
bernador de la provincia, y bajo la pre
sidencia del Alcalde D... (ó del Teniente 
D ...) se constituyó en sesión pública la 
Comisión inspectora del censo electoral, 
compuesta de los señores D. N... D. N... 
í). N... y D. N... para los efectos que 
previene el art. 62 de la ley electoral. 
En su consecuencia, examinado el li
bro registro del censo, se declara cons
tar en él, como mayores contribuyen

tes domiciliados en la sección, D. JM... 
D. N ... D. N... D. N ... y D, N... Ha-, 
hiendo oourridó (si ocurriese) el caso de 
que algunos de los cinco mayores contri
buyentes satisfagan cuotas iguales, ó du
da respecto de la edad, ó sobre la cir
cunstancia de saber escribir, á que sa re
fieren los párrafos 2 .’ y 3.*, art. 62 de 
la ley, después de haberse requerido por 
el Alcalde á los reclamantes para que 
presentaran los documentos correspon
dientes; y oidas las reolamaciones (que se 
hicieren), la comisión inspectora resolvió 
(se espresará la resolución). Como resul
tado de todo, el Alcalde, Teniente ó el 
que presida, proclamó Presidente del Co
legio electora! á D. F. de L. comunicán
dose á ios cinco individuos arriba men
cionados el citado nombramiento. De esta 
sesión se levanta la presente acta, que 
firman el Presidente ó individuos de la 
comisión inspectora.

Modelo núm. 2.

F o r m a c i ó n  d e  l a  m e s a .

MODELO DEL ACTA.

En la ciudad ó villa de... cabeza de 
la sección de este nombre núm... del 
distrito... de esta provincia, dadas las 
ocho de la mañana del día... del mes... 
del año... en e! sitio (que se espresará) 
prefijado por el Gobernador de la pro
vincia; asociados al presidente D .N ... (ó 
al Alcalde ó ai que hiciera sus veces) en 
calidad de Secretarios escrutadores inte
rinos los dos electores mas ancianos y los 
dos mas jóvenes (cuyos nombres se ex
presarán) formaron la mesa Interina, y 
después de darse lectura por el presiden
te á la convocatoria (ó Real decreto ü ór- 
den comunicada para las elecciones) co
menzó la votación para constituir defini- 
tívamenle la mesa, entregando cada elec
tor al presidente una papeleta con tos 
nombres escritos de dos electores para 
Secretarios escrutadores que depositó el 
presidente en la urna á presencia del 
mismo eleccíor... cuyo nombre y domici
lio SH anotaron en una lista numerada. 
Cerrada la votación por haber emitido sus 
sufragios todos los electores de la sección 
(si hubiesen concurrido) ó por ser dada 
la una de la tardo (cualquiera que sea el 
núm. de los concurrentes,) se procedió 
al escrutinio leyendo en alta voz el presi
dente las papeletas, y confrontando los 
Secretarios esorutadores el número de 
ellas con el de votantes anotados en la 
lista, y resultando con mayor número de 
votos D, N-, D. N,, Ü. N., y D. N., 
electores pjesentes en este acto, pasaron 
á tomar asiento y quedó definitivamente 
constituida la mesa con los mencionados 
Señores y el Presidente de la interina, ó 
(no habiendo resultado elegido el número 
suficiente de Secretarios escrutadores) el 
presidente y los elegidos nombraron para 
completarle á D. N. y D. N. de entre los 
presentes, ó (en caso de empate) la suer
te decidlo á favor de D. N. N.

Firman el Presidente y Secretarios 
escrutadores.

Modelo núm. 3.

P r i m e r  d i a  d e  v o ta c ió n .

MODELO DE ACTA.

En la ciudad ó villa de... cabeza de 
la sección electoral de este nombre, nú
mero... del distrito... de esta provin<fia, 
dadas las nueve de la mañana del día... 
del mes... del año de... reunidos los in
dividuos que componen la me^a definiti
vamente constituida en el día de ayer, 
según acta que acompaña á la presento,

en el sitio (que se expresará) prefijado 
por el Gobernador de ¡a provincia, co
menzó acto continuo la votación para la 

leléccioD de Diputados por este distrito, 
entregando cada elector al presidente una 
papeleta en papel blanco con los nombres 
escritos de los candidatos á quienes daba 
su voto, y depositándose doblada en la 
urna cada papeleta á presencia del mis
mo elector, cuyo nombre y domicilio se 
anotaron en una lista numerada.— Esta 
Operación continuó hasta la una de la 
larde, en cuya liora declaró el presidente 
cerrada la votación del dia.— Acto conti
nuo se dió principio al escrutinio, leyén
dose en voz alta por el presidente las pa
peletas, confrontándose por los Secreta
rios escrutadores el número de ellas con 
el de votantes anotados en la lista nume
rada y verificando la exactitud de la lec
tura por el exámen y confron’acion de 
las mismas.—Hecho esto sin que hubiese 
ocurrido duda alguna (ó espresando las 
que hubiese habido y su resolución), re
sultaron con votos para Diputado

D. N.
D. N.
D. N.

Terminado el escrutinio, el presiden
te anunció su resultado á los electores, 
quemándose á presencia del público las 
papeletas (con excepción de las que ori
ginales acompañan á la presente acta, con- 
servadas por reclamación de los electores 
D. N., D. N,, etc. y acto continuo se ex
tendieron dos listas comprensivas del nú
mero de votantes y del resúrnen de votos 
obtenidos por cada candidato autoriza
das con sus firmas por los infrascritos, 
certificando de su veracidad y exactitud: 
una para fijarse inmediatamente al públi
co en la parle esíerior de este local y 
otra para ser remitida por expreso an
tes de las nueve de la mañana del dia si
guiente al Gobernadoor de la provincia 
á fin de que se inserte á la mayor bre
vedad en el Boletín oficial de la misma.

Tai es el resultado que se extiende 
por acta de elección de ssta Sección, cu
yo número total de electores es el de 
(tantos), de los que han tomado parte 
(tantos), y sus votos aparecieron dados 
á los candidatos que quedan referidos con 
el número que cada uno obtuvo. (Aquí 
se consignarán las reclamaciones de que 
trata el art. 78 con las resoluciones mo
tivadas á que dieren lugar, como de las 
peticiones que se hagan conforme al ar
tículo 79.)

De 6vSla acta que queda original para 
archivarse en la Secretaría de ia Comi
sión inspectora del censo electoral de la 
Sección, so sacó copia que se remitió por 
conducto del Alcalde al Gobernador, ba
jo sobre cei tifícadu por dos de los Se
cretarios escrutadores y Y." B.° del Pre
sidente.

{A qui las firmas del Presidente y 
Secretarios escrutadores.

Modelo núm. 4.

S e g a n d o  d in  d e  v o tn o io n .

Dadas las nueve de la mañana de hoy 
(tantos) del corriente mes y año, habien
do estado expuesta en la parte exterior 
de este local desde las... de la tar
de de ayer la lista de los electores que 
acudieron á votar eu dicho dia, y de los 
candidatos que obtuvieron votos con ex
presión del número de éstos, continuan
do la voíacion, y observando todo lo pre
venido en la Ley electoral como en el 
dia anterior, se hizo por el mismo órden 
el escrutinio, del que resultó que tuvieron 
votos para Diputado.

D. N.
D. N.
D. N.

Terminado se anunció á los electores,
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etc. (Se ejecutará y expresará !o mismo 
que el dia auierior.)

(Firman el Presidente y Secretario 
escrutadores.)

\

Modelo núm. 5.

T e r c e r  d i a  d e  v o ta e lo n .

(Semejante en todo á la anterior, sal
vo la fecha.)

Modelo núm. 6.

E s c r a U o i o  g e n e r a l .

MODELO DE ACTi.

En la ciudad ó villa de... cabeza del 
distrito electoral de... nümero... de los 
de esta provincia y en el edificio ó local 
designado por ei Gobernador, á tantos 
de., ano de... dadas las diez de la ma
ñana, los Inírascritos D. N. Juez de pri
mera instancia del partido (ó Juez deca
no si hubiere mas de uno] D. N. y D.N. 
Secretarios escrulailores de la Sección ca
beza de distrito según uüinero respecti
vamente mayor y menor de vetos, D.N. 
por la Sección de... D. N. por la de. 
reaiíidos en junta, y después de leerse las 
disposiciones de la Ley, referentes al ac
to, procedieron á vista del público al re- 
sümen general de votos emitidos en los 
dias... del mas... haciéndolo poresoruli- 
DÍo de las actas que tienen presentes, y 
confrontando las listas de votantes y re
súmenes parciales de votos remitidos por 
las Secciones al Gobernador, con arreglo 
á los artículos 77 y 78 y las copias de 
los mismos documentos exhibidas por los 
representantes de las mesas electorales de 
dichas Secciones, cuyas listas en tiempo 
oporluoo estuvieron expuestas a) público 
conforme á la Ley, y de él resultan en 
favor de D. N. (tantos votos,) en el de 
l). M. (tantos) (expresando lodos los que 
aparezcan con alguno); por lo cual, sien
do el número de electores Je este distrito 
(laníos) y el délos que lomaron parteen 
la elección el de (tantos), el Presidente 
proclamó Diputados por este distrito (ó 
provincia) para las próximas Córles con
vocadas en Madrid para el día (tamos) á 
D. N., D. N. y D. N. que han obtenido 
mayoría absoluta.

Casos que pueden ocurrir en la elec- 
ciont á los cuales se acomodará la re

dacción del acta.

1 .  ® Correspontiendo á este distrito 
(6 províQcia) según la Ley (tantos Dipu
tados), y habiendo resultado con mayo
ría absoluta de votos ios señores D. N., 
D. N. y D. N., número superior al ex
presado, de tantos, e! Presidenie. con 
arreglo á le dispnesto en el art, 87 de 
la misma Ley, aclarada por Real órden 
de (tal fecha), proclamó Diputados á los 
señores D. N., D. N. y D. N., que ade
más de la mayoría absoluta de volaídes, 
reúnen mayor número de sufragios.

2 .  ® No habiendo mayoría obsolula 
de votos, fueron proclamados candidatos 
para segundas elecciones, con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo 1.*, art. 68 
de la Ley, los señores D. N., D. N. y 
D. N-, en quienes ha recaído mayor nú
mero de votos.

5.° Resultando que D. N., y D. N., 
reúnen igual número de votos, se pro
cedió al sorteo entre ellos con arreglo al 
párrafo 2 ", art. 88 de la Ley, resultan
do Diputado D. N. Hubo las dudas ó re
clamaciones (que se expresarán) (las cua
les no serán otras que las que indican el 
art. 90 de la ley), y fueron resueltas 
por acuerdo de la mayoría absoluta de 
los individuos de la Junta. Sinolraocur- 
rencia, se declara terminada esta acta, 
q ie original con las listas que estuvieron 
expuestas al público y actas de votación,

será depositada en el archivo del Go
bierno de esta provincia (ó en el del 
Ayuntamiento de esta ciudad, en los pue
blos de más de 48.000 almas), expi
diéndose una copla para ser remitida por 
el Gobernador al Ministro de la Gober
nación, con lo que el Presidente declaró 
dísuelta la Junta y concluida la elección; 
devolviéndose á los archivos de las res
pectivas secciones los documentos traídos 
por el Presidente y los representantes de 
aquella.

(Firman el Presidente y los Secre- 
rios escrutadores de la Sección 
cabeza de distrito.)

NOTA. Respecto de los distritos de 
Cartagena y Lorca, cabezas de distrito 
que forman una sola sección, y según el 
estado que acompaña á la Ley no tienen 
más que un Juzgado de primera instan
cia, la mesa para el escrutinio la presi
dirá el Juez único, asociado á los cuatro 
Secretarios escrutadores da la misma sec
ción, arreglándose á esta prescripción la 
redacción del acta á que se refisre el pre
sente modelo.

Modelo número 7.

C e r t i f i c a c ió n  ó  s e a  c r e d e n c i a l  p a r a  
io s  S e ñ o r e s  l l i p a t a d o s .

MODELO.

Don (Fulano de tal), Secretario del
G obierno de  la p rov incia  d e ....... ;
de la que es Gobernador el Se
ñor (D. Fulano de tal)

Certifico: Que según re
sulta del duplicado del acta 
de escrutinio general del dis
trito de (tal), remitido á es
te Gobierno, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 92 de 
la Ley electoral, ha sido pro
clamado Diputado á Cortes 
por el expresado distrito en 
la elección general (segun
da elección ó parcial) que 
ha tenido efecto (tales dias) 
el Sr. (D. Fulano de tal). 
También aparece del expre
sado dúcumenlo, quesiendo 
el número total de electores 
(tantos) han tomado parte 
en las votaciones (tantos) y 
que los votos obtenidos por 
dicho Sr. son (tantos).

(Cuando resulten con ma
yoría absoluta de votos ma- 
yornúmerode Diputadosdel 
que corresponda al distri
to ó provincia, se expresa
rá que el Diputado á sido 
elegido por mayor núme
ro de votantes sobre los que 
constituyen la mayoría ab
soluta de votos emitidos,y 

(Enelcaso de que ocurra 
empate entre dos ó más 
candidatos, y según lo pre
venido en el párrafo segun
do, art. 88 de la Ley, se 
proceda á que deciua entre 
ellos la suerte, se harán aquí 
las explicaciones oportunas, 
expresando además el nom
bre del que favorecido por 
ella, haya sido proclamado 
Diputado.)

Aquí se manifestará si 
hubo, ó no, protestas en las 
Secciones, íy las resolucio
nes adoptadas en su con
secuencia.

Y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 93 de

la Ley electoral, expido la 
presente certificación con el 
V." B.° del Sr. Gobernador 
y el sello de este Gobierno, 
á favor del Sr. D. Fulano de 
tal, á fin de que le sirva de 
credencial para presentarse 
en el Congreso de los Seño
res Diputados.— Aquí la fe
cha del dia, mes y año.

(Aquí la firma del Secretario del 
Gobierno.)

v :  B.°
D e l  G o b c r a a d o r ,

Aquí el sello del Gobierno

NOTAS.

1.  ̂ En los distritos demas 
de 45.000 almas, la certifi
cación á que se refiere el 
presente modelo, será expe
dida con las variaciones que 
corresponda, por el Secre
tario del Ayuntamiento con 
el V.® B .“ de la Autoridad 
local y conforme al párrafo 
2.% art. 93 de la Ley.

2 . “ Las certificaciones á 
que se refiere este modelo 
se extenderán en papel del 
sello de oficio.

del Estado, que les impida asslslir por 
si á los JuDlas generales, |puedcn en
viar apoderados, á que se enteren de 
cnanto ocurra, y espongan lo que con
ceptúen conveniente.

Los Vocales voluntarlos de las Jun
tas generales tienen igual voz y voto 
que los necesarios; pero los que se pre
senten después de tres dias de hallar- 
constíluida la Junta general; solo ten
drán voz y no voto en ellas.

Lo que participo á V. S. para que se 
sirva mandar se publique en el Boletín 
oficial de esa provincia, remitiéndome un 
ejemplar del número enque se verifique.

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 1." de Febrero de 1867.— El 
Marqués de Perales,— Sr. Gobernador de 
la provincia de Albacete.

Sección no oficiaL

Presidencia

DE LA ASOCIACION GENERAL DE 

GANADEROS.

Estando determinado en el Regla
mento aprobado por Real decreto de 51 
de Marzo de 1854, para la organiza
ción y régimen de la ganadería del 
reino, que se celebren una vez al año 
y en los términos que prescribe, las 
Jimias generales ordinarias de ganade
ros, y las eslraordiuarias que la nece
sidad exija para el despacho de los ne
gocios conducentes al fomento, policía 
y régimen de la ganadería del reino, y 
demás que por el mismo Reglamento 
les corresponden; hago presente á los ga
naderos de esa provincia, que el dia 
veinte y cinco de Abril próximo han de 
empezar laá Juntas geneiales del pre
sente año, reuniéndose en esta córte en 
la casa propia de la Asociación, calle 
de las Huertas, núm. 30, á las que 
podrán asistir los ganaderos criadores 
que gusten, proponiendo y acordando 
con los demás Vocales necesarios y vo
luntarlos, cuando consideren conducen 
te á la conservación y pro.speridad de 
la ganadería; con tal de que con un 
año de anticipación sean dueños de 
ciento y cincuenta cabezas de ganado 
lanar ó cabrio, ó de veinte y cinco de 
vacuno, ó de diez y ocho de caballar, 
ó de sesenta y cinco de cerda: lo que 
deberán justificar con certificación del 
Alcalde del pueblo donde tengan empa
dronados los ganados para el reparto de 
contrlbocion del año anterior, ó en cu
yo término hayan pastado el verano úl
timo, presentándola antes del indicado 
dia veinte y cinco de Abril en la Se
cretaria de la Asociación. Además han 
da estar solventes en el pago de los 
derechos de la Asociación.

Los ganaderos que se hallen cons- 
liluid«)8 en algún empleo ó cargo públi
co del servicio de la Real Persona ó

Anuncio.

Los ayuntamientos que deseen 
suscribirse á las tablas generales 
de descuento é interés sugetas al 
vigente sistema monetario reco- 
medadas por Real órden de 13 de 
Octubre último por lasgrandesven- 
tajas que les reportará su adquisi
ción admitiéndoles su importe co
mo gasto voluntario en sus presu
puestos municipales, pueden diri
girse á su autor el Capitán Don Ro
sario López empleado en la Direc
ción general de Caballería, siendo 
el importe de las 19 tablas el de 6 
escudos y de 8 si llevan e\ papel 
de hi o superior con cubiertas ca
da una de color.

En la Imprenta de este periódi
co se hallan de venta toda clase de 
impresiones para los Ayuntamien
tos, entre ellas se encuentra la

Cuenta que dan los Señores AJr 
caldes acomfpañuda de su estado.

Hay también un gran surtido de 
papel para oficios y  borradores, y 
plumas de todas clases.

En los viberos, del 
Salobral de la propie
dad del Exemo. Señor 
Don José de Salaman
ca, se hallan de venta 
nn número considera
ble de chopos, los 
se darán á un precio 
económico. Eos que 
quieran interesarse en 
la compra, pueden avis' 
tarse con el guardare 
dichos cotos.

ALBACETE 1867.

Imprenta de Sebastian Rui%, o® 
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